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MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
T¡TULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI NISTRATIVAS

MAGI

UE NZALEZ CEREZO
TITU DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS

EL SAL DO PISTRÁN

SECRETARIA RAL DE ACUERDOS

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, CERTIFICA: la presente

firmas conesponde a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia nistrativa del de
Morelos, en el expediente número TJA/4aSERA/JDN-27'112023,

Policfa
Vial, de Ia Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano de
en sesión de Pleno del día dieciséis de octubre de dos mil veinticuátro.
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ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO; EN EL
EXpEDIENTE trlúrr¡rno rJA/4asERA/JDN -271t2023,
PROMOVIDO pOR  EN
coNTRA DE 
ADscRrro A LA DrREcc¡ór.l DE vnL DE LA
sEcRETnní¡ DE pRorecc¡óN y AUXILto ctuDADANo
DE CUERNAVACA, MORELOS.

¿Por qué emitimos el presente voto?

Se emite el presente voto, en de que en el proyecto se

omite dar cumplimiento al últi párrafo del artículo 89 último

Administrativa del Estado depárrafoe de la Ley de J
llúorekis,''el"cual*esta blece q u ue se dicten

por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió p.o,,f,"parte

de las autoridades demandadas en sus acciones u omisiones,

violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de Responsabilidades

de los Servidores Públicos70, y las relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción; obligación además, establecida en el artículo 49

fracción ll de la Ley 
* 
General de Respons abitidades

Administrativaslr;lo que se puso de conocimiento del Pleno del

g eRtíCUtO 89.- Las sentencias deberán ocuparse

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de
control correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis
de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
J usticia Admin istrativa.

'0 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morel.os,
en vigor a partir del 19 de julio de\2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.

r1 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t...
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Tribunal para que se diera vista al Órgano lnterno de Control del

Municipio de Cuernavaca, Morelos y se efectuarán las

investigaciones correspond ientes.

¿Cuáles son las particularidades del presente asunto

que se toman en cuenta para el dictado del presente

voto?

Como se advierte del presente asunto, existen

presuntas irregularidades cometidas por la autoridad

demandada, toda vez que no fundó correctamente la

infracción que dio origen al acto impugnado, señalando

inclusive que el mismo se fundamentó en un reglamento de

tránsito abrogado, como él mismo lo expresa en su escrito

de contestación de demanda y que se transcribe para mayor

ilustración.

" ... al realizar una revisión del acto reclamado, se advierte

que efectivamente el mismo se emitió con el formato de

infracción que contiene los fundamentos legales del

Reglamento de Tránsito y vialidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, abrogado..."

Ahora bien, para el despacho de los asuntos de la

Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio

de Cuernavaca, Morelos, cuenta con diversas unidades

administrativas como lo es, la Dirección de Policía Vial y esta

a su vez cuenta con un Depaftamento de Control de

lnfracciones la cual entre sus facultades y atribuciones se

ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones ll d

advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del
la presente Ley;
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encuentra la de verificar que las boletas de infracción que

elaboren los oficiales estén debidamente fundadas y

motivadas, tal como lo establece en los artículos 6 fracción

ll número 4 y 4.5 y 29 fracción lV del Reglamento lnterior de

la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, que señalan:

Artículo *6.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la
Secretaría contará con las siguientes unidades administrativas:
ll.- Subsecretaría de Policía Preventiva:
4. Dirección de Policía Vial:
4.5. Departamento de Control de lnfracciones;

Artículo 29.- El Departamento de Control de lnfracciones ejercerá las
siguientes facultades y atribuciones:
lV. Verificar que las boletas de infracción que elaboran los oficiales
estén debidamente fundadas y motivadas;

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete a

los servidores públicos de mérito o de otros implicados y

que, de seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan

los juicios, así como la emisión de condenas económicas en

detrimento de la institución para la que colaboran. Omisión

que puede constituir violaciones al ejercicio del servicio

público.

¿Qué proponía el suscrito Magistrado?

En razón de lo anterior, se considera que era pertinente dar

vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos para que en términos de los artículos

t
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84",86 fracciones V y Vlts de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos, efectuara las investigaciones necesarias

para delimitar las responsabilidades de los servidores

públicos, que de acuerdo a su competencia o funciones

pudieran verse involucrados en las presuntas

irregularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientado ra la siguiente tesis:

RESPON SAB I LI DAD ADMIN/SIRA TIVA DE LOS
SERVI DORES PÚ BLICOS. SU NATU RALEZA.14

En el título cuarfo de la Constitución Política de los
Esfados Unidos Mexicanos se prevé un régimen
de responsabilidad pública, en el cual se reconoce
que /os seruidores públicos pueden incurrir en
responsa bilidad política, civil, penal y
administrativa. Esfa última, también denominada
disciplinaria, tiene como objetivo proteger el
cumplimiento de /os deberes públicos por los
seruidores crtados hacia la administración; de ahí
que su inobservancia con motivo de una conducta

r2 Artículo *84.- La Contraloría Municipal, es el órgano encargado del control,
inspección, supervisión y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la
Administración Pública Municipal, con el objeto de promover la productividad,
eficiencia, a través de la implantación de sistemas de control interno, siendo el
órgano encargado de aplicar el cumplimiento de la Ley Estatal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos.

13 Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

V. Recibir quejas o denuncias'en contra de los Servidores Públicos Municipales y
substanciar las investigaeiones respectivas, vigilando en todo momento el
cumplimiento de las obligaciones ímpone la Ley Estatal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos;
Vl. En el caso en que elservidor denunciado o delque verse la queja sea de

I turnará la queja o denuncia al Pleno delelección popular, el Contral'or
Ayuntamiento, a fin de que resuelva. En el procedimiento que se lleve, no

*aa
ra Tesis aislada de la Décima Época, lnstancia: Tribunaleisolegi de

s:
la

Circuito, Materias(s): Administrativa, Registro digital 2016267
1.10o.A.58 A (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Jud
Federación. Libro 51, Febrero de 2018, Tomo lll, página 1542
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ilegal, relacionada con la actividad como función,
generará la posibilidad de que Ia propia
administración /es imponga Ia sanción
correspondiente. Por tanto, dicha potestad
sancionadora puede entenderse como un derecho
penal (sancionador) administrativo, dado que, al
igual que ocurre con la responsabilidad penal, Ia
de carácter administrativo busca apreciar que el
resultado reprochable no sea ajeno al seruidor
público, sino que debe esfar necesariamente
ligado al que debió prever y cometió, por lo cual,
debe responder por é1, como derivación de su
propia conducta.

OÉCIIWO TRIBIJNAL COLEGIADO EN
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO.

Amparo directo 95/2017. Luis Eduardo Nátera
Niño de Rivera. 1 3 de septiembre de 2017.
l.Jnanimidad de yofos. Ponente: Óscar Fernando
Hernández Bautista. Secretaria: Celina Angélica
Quintero Rico.
Esfa fesis se publicó el viernes 16 de febrero de
2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA
TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAOUíN ROQUE GONZ ÁtEZ CEREZO, TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA
RESPONSABILIDADES ADMIN
SECRETARIA GENERAL DE
SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN

MAGIS
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SECR AG ERAL E ACUERDOS

ANABEL DO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO GAP RÁN, Secretaría General de Acuerdos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que
la presente hoja de firmas, corresponde al voto concurrente que formula el

Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
JOAOUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, EN EI

TJA/4"SERA/J 12023, promovido por 
en contra  , ADScRrro LA
DIRECCI DE POLICíN V¡EI DE LA SECRETARÍE OE PROTECCIÓI.¡ Y
AUXILI ctu NO DE CUERNAVACA, MORELOS; misma que es

aen eno fecha dieciséis de octubre de dos milveinticuatro. Doy
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expediente nú.mero

1
“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
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